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Medellín, primero (1) de noviembre de dos mil veinti trés  (2023).  
 
Revisado el expediente digi tal ,  se advierte que la parte demandante arrimó 

el 26 de octubre últ imo,  memorial  mediante el cual  manif iesta desist i r  del  

recurso de reposición y subsidio apelación presentado en este proceso.  

 

Para dar t rámite al desis t imiento basta con recordar que es  tenor l i teral del  

art ículo 316 del Código General del Proceso, relat ivo al desist imiento de 

actos procesales dist intos a la demanda:  

 
Las partes podrán desist i r  de los recursos interpuestos y de los incidentes,  
las excepc iones y los demás actos procesales que hayan promovido. No 
podrán desist i r  de las pruebas pract icadas.  
 
El des ist imiento  de un recurso deja  en f i rme la prov idencia  materia  del  
mismo,  respecto de quien lo  hace. Cuando se haga por fuera de audiencia,  
e l  escr i to se presentará ante e l  secretar io del juez de conocimiento si  e l  
expediente o las copias para dicho recurso no se han remit ido al  superior,  o  
ante el  secretario de este en el caso cont rario.  
 
El auto que acepte un desist imiento condenará en costas a qu i en desist ió,  lo  
mismo que a perju ic ios por el  levantamiento de las medidas cautelares 
pract icadas.  
 
No obstante,  e l  juez podrá abstenerse de condenar en costas y perju ic ios en 
los s iguientes casos:  
 
1.  Cuando las partes así lo convengan.  
2.  Cuando se trate  de l  desis t imiento  de un recurso ante  el  juez que lo haya 
concedido.  
3.  Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable e jecutor iada y 
no estén vigentes medidas caute lares.  
4.  Cuando el demandado no se oponga al desist imiento de las pretensiones  
que de forma condic ionada presente el  demandante respecto de no ser  

 



condenado en costas y perju ic ios.  De la so l ic i tud del demandante se correrá  
tras lado al demandado por t res (3)  días y,  en caso de oposic ión,  e l  juez se 
abstendrá de aceptar e l  des ist imien to así so l ic i tado. S i no hay oposic ión, e l  
juez decretará el  des is t imiento s in condena en costas y expensas.  

 

La norma t ranscri ta faculta a las partes para desist i r de actos procesales 

como los recursos,  razón por la cual,  cabe destacar que el memorial  

mediante el cual se ha manifestado el acto jurídico procesal de desist imiento 

ha sido al legado por el  apoderado de la parte demandante y recurrente en 

apelación, quien cuenta con facultad expresa para desist i r .  

 

El desist imiento en cuest ión se ha efectuado re specto del recurso de 

apelación de auto formulado en subsidio de la reposición tramitada en 

primera instancia,  asunto de competencia de este Tribunal ,  pues aunque en 

el memorial  no se especif ica la fecha del auto recurrido, se t rata del único 

recurso planteado en este asunto porque la demanda fue rechazada, no 

exist iendo entonces  otras actuaciones recurridas ni  confusión sobre el 

asunto objeto de desist imiento ; razón por la cual ,  en las condiciones antes 

descri tas que dan cuenta de la sat isfacción de los co ndicionamientos para 

aceptar el  desist imiento, sumada a la ci rcunstancia de no haberse dictado la 

providencia de segunda instancia en este part icular t rámite, obl igan a 

declarar al  acto de disposición como procedente, tal  y cual se hará, 

declarando su aceptación.  

 

De conformidad con lo previsto en el art ículo ci tado, sería del  caso condenar 

en costas a la parte recurrente por cuanto desist ió del recurso, sin embargo,  

no hay prueba de su causación (Art .  365 regla 8ª del Código General del 

Proceso).  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR el desist imiento del recurso de apelación int erpuesto 

por la parte demandante f rente al auto proferido el  14 de agosto de 2023 por  

el  juzgado de primer grado,  providencia mediante la cual se rechazó la 

demanda.  

 



SEGUNDO. DECLARAR en consecuencia, que la providencia recurrida en 

apelación cobra plena f i rmeza.  

 

TERCERO. ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

CUARTO. ORDENAR la devolución del expediente al  Juzgado de 

conocimiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada 
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